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PRECIO DE aUBCRiPCIU» 
PARTICULAREI

ijtntro V futra dt la Capital

. PEIBTAE
BOLETIN i OFICIAL

PRECIO DB IRIERCION
Loa Edicto* y Anuncio* d« 

particular^ y oflcla/tca que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón d« BOS pesetas pon LINEA 
y loa que seen de previo pago,

por nía 
Por trea 
Por aelB 
por un

Wú»«ro

*e*.................... 11 'M
«wee*.............. U'M *
meses........a..... M’M 
aflo........... .........llí’M

suelto : ' 1 peseta

se tasarán a razón de CIN 
* CUENTA ctDSS por PALABRA, 

cualquiera que sea «d origen 
del edicto.
Los Interesado* acreditarán an- 
íe* de la publicación y por me 
dio de la correspondiente cart^ 
de pago, haber satisfecho su 
Importe en la Depositarla de

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se piblica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para .su inserción. ©om u n rcaeiooes

Ro vengan registradas delHasta tree meae» B y fecha* 
anterloree I peseta*

«ie suscribe en la Intecrvenolón de la ExceienilBlma Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción e* adelantado; por tanto sólo ee atenderán las suscrip
ciones que vayan acompañadas de at Importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza leí Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

(xxbiemo Civil d'- ha Provincia. Fondos Provinciales, sin cuyo
requisito no *« insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Istias adyaoeptet. Canarias, y terrltorloe 
fie Africa sujeto* a la legislación penin*alar a lo* veinte días de su promulga, 
clón el en ellas no es dlspusV'.se otra f ta. Be entiende hecha la ^promulgación 
el día en que tarmlna La tnsorclón f" .a Ley en el «Boletín Oficial del Estado»,

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIKCULAiR

* 114
, Con -y^-ta b'clia autorizo ad benor 
Alcalde de Bailarán para <jue 
pueda durante 'un plazo'de 10 
día’’ co'f.Jrair exlricnina en lo^ 
paraje» conifp: endidois' en e'i ex2* 
irarrhid|o d!e ia< lodaufidad para 
envenenar lo*' an-imale*» da ñono^, 
debiendo eni|x*zar la» operacibues 
de ent^nainiento. train»eurrido‘^ , 
(fun ‘-'ean 3 tilfas' a 'eontair de a 
putódabUin de la coprespondl'enre 
Cïrcuilar.

Lo (píe f-e baee público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 2() de julio de iQ53‘.
H' (iobernad(>r Civil,

—-iAd)er(o Martín Gflmiero —
- 1Ó70 ~ '

DIPUTACION PROVINCIAL
('ONCLIlRSO para sUinúni^tnj de

. mpb?;lario neceSaric/» paira eqiwjMr 
'a Oficjina del Servicio de Catastro 

de da Riqueza RiWica 
liadla las' trece hora^ del día 

nidio de agosto prófxi-mo,. '^e ad- 
m'/Lñráo en la Secretaría de e^ta 
Exema Dilpu¿ación, la*»’ pro'pue.sta' 
(jtíe en pliego cerrado ^'e deseen 
pne^ten^nr en re’lación con este 
Concut*o, ^téndo el mobiú'ariio (pi^ 
^e de®éa all'quirir el que se detalla .• 

1>OS de»p'icbo'».
CT^.ATRO nueras girand*'*’.

. Cl LATRO airmarí'o®-?
UNA estantería fiara imipre»o». 
DOS uK'sItlai’ para máquina, de 

escribir.
L^A máquima de ’ escribir d-* 

carro grande.
UiNA máquina de eV'-ílbi’r de 

carro corriente.
TR ES 'ntiáq uiTn a» ca^cu Iadora^’. 
tres ináquinasi «ifmaldora*^.
.Am'fe» de lia adfifudídlacTÓn, ’o^ 

expie^'adoi».. objeto»’ s^rán examr- 
nadoi»' (Tx>r el per»onal técnico de 
c.qa lOlipi/taciÓn, pue» para ''a 
inJtPnia ban de tenerle en enema. 
'■>0 Solo ’a ccndicKón econ-ómica de 
a .profOíXkdKUi, «i no ’as' de cons. 
triiicción o fabr’caciór.

Logroño, 7T de ¡uVo de 1053.
El Presidente.

.-1,í>r7píf.r> Valle Lópes

I Labié’^do»e 'iniciado Iq.» trabaj-os* 
de in'uevo'»^-Cata»''t'’oi^ en'?l términ-o 
’hunTipal de Arrúba’ se bac(* pú
blico a fin de que tengan conool- 

miento de ello, tanto lo» vecinos 
de diebo pueblo, como Joi» hacen- 
dado>» fora»torosi del ms-imo. 

í.ogroño 30 de Juiio de 1953.
lEI Ingeniero jefe, 

LL'rnando GARCIA CLARO
1085.

Administración de 
Justicia

EDICTO

1071
Don Jiillo Ortega San Ronnáu, 

iMagqs'trado—Juez de Instrucción 
de Log-oño v «u Partido.

HAÔO SABER:
Que en el rollo de juijoio de fal

ta» número 45 de 1952 »'eguidc) en 
u^'te - juzgado. -^W'iud dfcr.üpeia- 
clón de Francisco Sobeón Vidlo.s- 
la'dia (¡contra ¿a sentierrcJa diietada 
por el Sr. Juez Municipal de e»t;.i 
('apiad por Je^'one», he acortUiailb 
insertar en el B. "O. de ia provi'n-' 
('fin el encabeza'milento v ifjarte 
di'^poS'ifi’iya de la »cn‘t-encia dictada 
por (*’te Juzgado, V para (¡ue sirva 
tV inoíficaeión al ape’ado Féllípe 
Oarte AreniHasl cuvo actual do- 
mbcilio V paradero »e ignora v ()ue 
copUada dice a »í :

Encabezamiento: ....................
.'«Sentencia’: En 1a Cliudlad Je 
Logroño a- tre» de junto d^. miiP 
inovecUen’to» cincuenta v re»'.— El 
Sr. D. Judio Ortega San Román, 
Mflgihttrado - Ju'ez die Tn^'tnuf-'rLón 
de es’ta Ciiwlad v Pu Partido-, ha 
v-fb ’o», auto»* de JuieV» verba' di* 
faltas) por le^^ioneP, 'tramitado» • n 
el JuzgadoCMuinioifpa’ de T-ogroño 
entre parte el MinMerio E'^ca'. 
Franci'Sco Sobrón v Fe’ipe Olarte, 
quvoP autos penden en eslte Juz
gado en . v’irtud de apelación n- 
terpue's'ta por e’ ErancifSeo Sobr/m 
contra lía -Sentencia dictada por e’ 
Juzp'ado Míun.iciipal de esta Ca-o’- 
taL. V

Parte di'^'p./^itiva :
Fallo: Ou'e confirmando ‘en to-• 

da» Pu» partes ’a Sentencia dn^lada 
por Cl Sr. Juez ATunTcitipa’ de T.o-x 
ciroño, en 2,1 de octubre de tqS2, 
didio condenar v condeno a 'o^ 
denunriiado» Fedípe Olarte n'ic- 
Hasl V Francisco Sobrón A^11 o** 1 ada 
a ’a pena de t;e-s día'» de a-r(^to 
menor dom i ci'fia rio al Fe'ipe O’ar 
te V a cincuetna v cinco pe^ la» 
de mnfta al Francisca Sob’aSn -v 
a’ pago de ’ai» co's'ta» por mitad í 
en amiba» rcs-.tanCaS. Nod'f'quc'c ' 
C!>, ‘eehl forma a La» ixirtci»».

Dado en T.ogouJo a diecinueve ' 
de iunio de mil noverieiíto» o’-n- j 
cuenta V tre^'.* . • ' '

* Fe Sec’eta-Jo, 7

1038

EDICTO
1062

D. José de Luna Guerrero, 
Juez de Instrucción de la Ciudad 
5' paitido de zMcañiz, prorroga-, 
do al de Castellote.

Por el presente,, se cita a José 
María Marrodán Sáeriz, de unos 
18 años de edad, soltero, sé supo
ne que es natural de Logroño, 
habiendo tenido su último domi
cilio en Alcorisa de donde se 
ausentó en el pasado mes de ma
yo, para* que se presente ante es
te Juzgado al objeto de notificar
le el auto de procesamiento dic
tado en el sumario que se sigue 
con*el número seis del año 1953, 
por»hurto, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo 
de 8 días le parará él perjuicio a 

i que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y en

cargo a todas las Autoridades y 
' Agentes de la i’olicía judicial 

Piücgdau a la busca y detención 
del cit ido procesado poniéndolo 
caso de ser habido a disposición 
de mi autoridad, en las cárceles 
de este partido.

Dado en Castellote a 7 de ju
lio de 1953.

El Secretario accidental
1046

i' 1081
! D. Julio Ortega San Román, 
i Magistrado Juez de Primera Ins- , 

tancia de esre partido.
Hago saber: Que en estejuz- 

gúdo se ha presentado por don 
Santiago Jaime García Sans y 
sus hijos D. E. anc'sGo y D. Jaime 

; (^rcia Pérez, mayores de edad, 
de esta vecindad, solicftua para 
usar eopTO primer apellido Gar- 
cíi Calzada y como segundo 
Sans y Pérez'respectivamente, 
por ser así conocidos en sus i 
relaciones sociales profesionales ! 
5’ comerciales, a fin de que den- 

xtro del término de tres meses 
puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado ''cuantos se 
crean con derecho aello. 

Logroño 16 de julioxle 1953. 
El Secretario, 

■ 1090
, . I

EDICTO
' 1094

For el ¡vestente eha ai propíte- 
Ja-Thr de una bicicleta marca Oí? ¡ 
bea, »in matrícula, número 518.130 
de fabricíwSóp, - de <'oCor negfrh, ' 
con" una bomba de dar m re pm-. 
lada de azii', con &u coiirc^^n- 
íiiente racor,' con Soporte de hie
rro grueso, de frenos ¿le varilla; 

'con do» zaiiatilkrt dt* treno de’ian- 
te-o v uno en e’ trapero, com cu- 
bie’tæ :‘n á-mba»' riiedañ en buen 

marca ILL. l . ( 11. L . N. 
X. 2<S X 3, <'on timbre. aU 
uina cartera que coint.ene 

ü»ta(.l( « 
S. (). 
pulmo

tre» desmontadores y (x:ho parches 
rájuido», a fin de que comipairezjca 
áne e»'te 'Juzgado para ser oMo, 
emíplaz Indole al propio tiempo a 
P'ernando Garrete Sánchez, para 
que j'giuiíílmente comlphrezica ante 
eis'íe Juzgado a’ objeto de prestar 
declaración en »UimaTÍo <)iie por 
el delito de evasión »’e ¿mstruve en 
e»te Juzgado con el número 43 d;* 
1953, contra Antonio López LMar- 
tímez.

Dado en Borja a once de juíio 
de mjtl novecientos -cincuenta y 
tre»,

1065

REQUISITORLA

María Luisa Soldevilla Orra- 
dre, hija de Francisco y de Si
mona, de-30 años de edad, casa
da, natural y avecindada última
mente en esta Chidad de Alfaro, 
Calle Gasset, procesada en su
mario núm. 27 de-1952 que se si
gue en este Juzgado por el delito 
de robo, constitiíirá ante el mis
mo, digo comparecerá ante el 
mismo en término de diez días, 
a fin de constituirse en prisión, 
con apercibimiento de que, de. 
no tiacerlo en referido término, 
será declarada rebelde.

Dada en Alfaro a 16 de julio 
de 1953.

El Juez de Instrucción, * 
1052 /

CONTENCIOSO- ÁDMINITRA- 
TIVO

Ante éste Tribunal se ha pre
sentado escrito por D’’. María 
Purificación Cenzano Martínez y 
D. José Luis Cenzano Martínez, 
fechado el 17 de julio actual in
terponiendo contencioso-adrai- 
nistrativo sobre y contra resolu
ción del Tribunal económico ad
ministrativo provincial en la re
clamación núm. 67 3396 que in
terpusieron poç liquidación tari
fa II de utilidades practicadas 
por la Administración de rentas 
de esta provincia y habiendo si
do tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia tdel¡Jdía 
de hoy,se ha acordado por el 
Tribunal, conforme -dispone el 
art. 36 de la vigente ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con- 
tepcioso-administrativa,®; la^pu- 
blicación del presente en el 
B. Ó. deja provincia como se 
efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés en? el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño 20 de julio de 1953.
V". BL

El Presidente del Tribunal,
1059
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Piífíiía BwinvcN «vgtME 30 de Julio de 1953

Tesoreíra de Hacieuda
I io8

Itinerario de Cobranza conre^- 
poiMÍiente all te^^er tMmeStre del 
actual año de 1953, com|pren(»rvo 
de laÉ' zona^ de ’a Provincia.

ZOxNzV DE LA CAPITAL
Ha cobranza voluntaria d|e lias 

ContribucTone*’ Rúscjca, Urbana, 
Indu/^trial, . Utilidades y demá^ 
Impuestos que satisfacen me
dian te. redilbo ¿alonarlo, correi^pon" 
diene a'¡ tercer tri'me%e del año 
actuali, tendrá lugar en esta Capi
tal durane los días i .de Agoso al 
To de Septiembre, ambois iinclusii- 
ve, llevándole 'os' redibos a domi
cilio, sjempre que este no radique 
en di extrarradio, por lois Auxilia
res de Recaudac'x>n, dentro de 
losl primero® treinta días del pazo 
expresado.

Se haCe Saber que, durante todo 
el plazo Señalado paar la cobranza 
vojuntaria, lo® contribuyentes' que 
no hubieren ^ti'Sfecbo s^s cuotas' 
al interesarse el cobro en sus do- 
n1>cíntoS, podrán hacer é®tas efec
tiva^ sin recargo en la® oficinas de 
la Recaudación, establecida'^ en ’a 
calle de Duquesa de Ha Victoria, 
número 44, durante la® horas’ re- 
gíameníañ’a®; advirtiendo que, ®i 
dejaren transcurrir el día 10 de 
septiembre ®ín ^atTsfacer Sii® cuo
ta®, incurtrirán en apremio con e’ 
recta rgo del 20 por 100 por ún¿ico 
grado sin más no’t^hcamión n'i re- 
qiuleifim'^ento; pero isj pagan «msi 
débito® desde el 21 all último día 
de’ in d’Ica do mes de septiembre, 
ambo® inchiisive, Súl'o tendrán qu-e 
Satisfacer comb 'fecargo el 10 por 
too de sus débitois,

ígua’lmente ^e advTrte que H 
abstención'de pago en do®' trTmcb- 
tre® con'bcu ti VO'S' af presentar '0® 
recibos! él Agente de 'a Recauda
ción, ®e entenderá como ren'uncia 
al cbbro domidídarío, quedando 
relea^ado de efectuarlo en lo ®n- 
ce®'jvo el Recaudador mientras 
propio contribuyente no lo nter.- 
se por estrTto.

ZONA DE A LES ANCO
Al enanco, i de agorto al 10 de 

sqptflembre.
Azofra^ 5 de agosto.
Badarán, 6 y 7
Bañod de Río Tobía, ii y . 12
Berceo, 8 _
Bobadilla, 12
Canales, 18
Canilláis, 3
Caña®, 3
Cárdenas, 8
Cordovíin, 8
E®tollo, 7
Hormilla, 13
Hormilleja, 14
Mansilla, 18
Matute, 10
¿San Isidoro, 4
S^ Miyián C., 6 _
Tobía 10
Villar de Torre, 3
Vil la rejo, 3

‘ Villaveliavo, 18
\T1 la verde, 11

ZONA DE ALFARO

■ Al’faro, I de agqsto al 10 de ®ep- 
tiembne.

AVdeanneva, 4 al 8 ed agosto
Rincón, II al 14

ZONA DE ARN:EDO
Arn'edo, i de agosto al 10 de Sep

tiembre.
ArnedKllo, 6 y 7 de agosto
Berga®a, 3 y 4

-Rerga/flla, i * .
Corera, 4
Enciso, iiyi2 , ’
Gailílea, 5 —

Herce, i-
Moliino®, 7 y 8
Muinilía, 13 y 14
Muro de 'Aguas, 25 •—
Poya!ie®, 10
P réjan o, 5 <—
Ouél, 27, 28 y 29
È! Redal, 6
Robres, 20
Santa Euilall-ia, 21 <
Tudelíilla, 17 y 18
Turrtincún, 26
El Villar de Arnedo, 19 y 20
V'i'l lar roya, 26
Zarzosa, 22

ZONA DE CALAHORRA
A lean adre, 3, 4, y 5 de agosto
AuSejo, 6, 7 y 8
Autol, 10, II y 12 •
Ca’ahorna, i de agosto, al 10 de 

>septiem(bre
Pradejón, 17, 18 y 19 de agosto.

ZONA DE CERVERA
Aguillar, 3, 4 y 5 de agosto
CerA^era, i de agento al 10 de Sep

tiembre
Cornago, 19, 20, 21 y 22 de ago®to
(iráva'.bP, 17 y' 18

.9’ 7 y 8
Navajún, 24 . -
^Tildemadera, 25

ZONA DE HARO
Aba’os, I de agosto
Anguciana, 1 '
BrUñaS, 17 /
Bniones, 3, 4 y 5
Ca'^larreina, 17 y 18 • p
Caistañares', 10 y 11 '
CVlórigo,- I
Ciburi, I,
Cuzcuirrita, 13 y 14
Foncea, 3 y 4 *
Fonzaleché, 5 y 6
■Qailibárruli, 8
Gi/rnHiéo, 4
Haro, I de agosto al 10 de sep

tiembre. . ...
Ochánduri, 13 de agosto
Ollauri, 4
Rodezno, 3
Sajazarra, 10 v 11
San A®ensio, 6. 7 v 8
San Vicente, 19, 20. v 21
Tingo, 13 y 14
TrevTaná, 18 y 19
A^iilla’ba, 5
Zarratón, ro y ii

ZONA DE NAJERA
A|eisón, 6 de agosto

Anguiano, 20 y 21
Aren zana de Abajo, 3
Arenzana de Arriba, 7
Bezares, 7
Briéva, 17
Camprovín, 4
Ca®t reviejo,- 10
Huerca nos', 14
Led(e®ma, ii ‘
Manjarrés, 6
Nájera, i de agofSto a1 10 de

Septiembre _
Pedfreco. ii-de agosto
Santa Coloma, 8

Urfiñue’a, 12 ■__
VentoSa, 5 ... •
Ventrosa, 18
Viniegra de Abajo, 18
A^iniegra de Arriba, 17.
ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañareis, 3 de agosto
Baño® de Rioja, 4
Cidainón, 3
Citueña, 5
Cor}5oraílós, 17'
Ezcairay,. 23 y 24
Grañón, 6
Hervías, 10
Herramélluri, 11 ,
Leiva, 7
Man zana re®, 5
Ojaca^tro. 12
Pazuengo®, 18
San Millán de Yécora, 7
Santo Domingo, I de agfbtr a,
10 de Septiembre
San Toicuáto, 3 de agosto

San turde 14
I Santurdejo, 13
I TormaUto'S', 8
I Va’gañón, i
i Vi lia’obar, 4

Vi Harta Quintana, 6
Zorraquín i.

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 7 de agosto
Aj*amil, 26
Cabezón, i8
Ja'íón, 18
Gallinero, 3
HonnlUlo®, 26.
Larrilba, 26
Laguna, 18
Cumlbr era's, i
Luezas, 25
Ní'eva, 5
NéStaré®, 5 ■ .
Muro, 19 ’
Monta/lvo, 20'
Ortigosa, 4
Pinillo®, 7 - '
Pradi'llo, 3
Rabanera, 26
’El Ras’flio; 4
.San Román, 21
Santa María, 20 -
La Santa, 27 ' '
Soto, 25 ¿
Ter roba, 21
Torre, 19' ’ *

I Torr'ecilla, r de agoSto a' 10 dr
I s,eptiembie
j ’Previ jan o, 25 de agosto
, Villaníieva, ii
I Vi 11 oslada, 8
[ ZONA DE VILLA.MEDIANA

Agon'cillo, 5 de ago®to , 
Albelda, 9 y 10

I Alberlüé, 13 y 14
: Crad'jo, 21
I Cenicero, 25, 26 y 27
i Danxta, 19
j Entrena, -22 y 24
j Fuenmavor, 17 v 18 ’ ...
’"HbTflb*;' if7 ' '
j Lagumilla,^ 3X4
j Lardero, 13 y 14
I Leza, 2

Medrano, 20 .
Mitirillo, 6 y 7 ' :

' Nalda, 12 " '
Na Varíete, 17 y 18
Ribafrecha, 3 y 4
Santa Engracia, 1

¡ Sojue’a, >20
! Sorzano, 8 ' i
! Sotés, IQ_

Torremontalvo, 25
Viguera, II
V-íllamedla na, 28 v 29
Zenzano, 21
Qiipital de la Zona (Logroño, 

I General Primo de Rivera, 4) db 
' j de agosto al 10 de ^eptlembb-. 

¡ En la® Cabecera® de Zona, inclu
so la de l'a Cap ta'l, la oficina re- 
caiidoto'ria e®tará abierta a.t púb’i- 
co. odoP los día® durante la® horas' 
de 9 a 13, excepción hecha de lo® 
días 1 ál 10 de septiembre, <,n 

i que, adiemá® de la® hora® citada® 
de 'a .na-ñaníq (piedarán habipta- 
táda® para el servicio de cobranza 
ele la® 15 a la® 19 horas ; habi'í'i- 
tándo®e igualmente los díaS 21 e' 
último lindíusíve del citado me® <le 
^eplenilme como bora exraordina- 
rias para que O.-» contr buveníe® 
puedan Satisfacer ®u® débiloh' de' 
réfer'icíp tiTnietre con el recargo

¡ del 10-por i(X) únicanvente, de la\ 
16 a las' 18 hora®', en CLrnXplJmren- 
V) de ’o c®tab'e<údo en los aútícu- 
îçh 61 y 75 del Estât uto die R'e- 
daudacÍÓn de 29 de didi-embre de

i *948-
Se acb^rte a lo® contribuventes 

^ue S' c^a®en transcurrir et p azo 
éeña’adn dé i de agosto a' 10 de 

} «eptiembie prÓxámo sin Satisfacer 
j isud cuotas, incurrirán pn apremio 
j dee único grado con recargo dt-l ¡ 

2o 'ix)r 100 ®in (previa notificacion j 
, nj requerimento ; pero si; satl’isfa- ' 
_ cen suP cuota® del 21 al ul'tn.rao '

dtía del indicada mes de septiem
bre, ambos flinfc?u®lye, Satisfarán 
como recargo el' 10 por 100 que 
automáticaíTfente ®e elevará al 20 
por 100 a partir del día i Te (x- 
tu^re (próximo.

Logroño, 22 dé judio de" fbaJ- 
É'i Tesorero de Hacienda,'

1076

Anuncios Oficióle»

AÑUNCIO
1065

Aprobado en principio por es
ta Corporación expediente de 
Suplemento y Habilitación de 
Cj édites, número 1, con cargo 
a la existencia o superávit exis
tente en 31 de diciembre de 1952 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de L' días hábiles 
partí que pue.;a ser (xan ’nado 
por cuantos lo deseen y oir re
cia m-ciones conforme a lo esta
blecido en El vigente Ley de-Ad
ministración Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Nieva de Cameros, a 13 de ju
lio d.e T’53.

El Alcalde,
1044 I

. E D 1 C T O 
1088

En cumplimiento y a los efec- 
, tos del ndm . 2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, se ha
ce público que se halla de niani- 
fiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la Cuenta de 
Presupuestos y de la Adminis- 

! tr^ción del Patrimonio corres
pondiente al ejercicio de 1.93?, 
con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisió . corres
pondiente; cuya exposición sciá 
por 15 días, v.durante e^c pl. zo 
y 8 días más "podrán formularse 
por ( s. rito los reparos y obsi 1- 
vaciones a que haya lugar.

■ Zarz'isa 2Ô iuüo 1953 
Pl 'Alcalde, 

1058
EDICTO

' 1 lOi
En cumplimiento y a ’os efec

tos del nú n 2 del artículo 773 
de la Ley de Régimen Local, 
se hace saber al público, que se 
halla de manifie.-.to en la Secre-, 
Liria .Municib'al el expcdii ntc de' 

' la cuenta de presupuesto y ad 
ministración del patrimonio co- 
rrespon liente.s al cjercibio de 
1952 con todos les jústiricantcs 
y el uictamen de la Comisión y 
durante ( 1 plazo de quince días 

*y ocho más. podrán formularse 
por escrito los reparos y obser
vaciones a que hubiere lugar.

Rincon de Soto 22 de julio de 
1953. ,

I El Alcalde,
’ 1080

EDICTO
En cumplimiento y a'Jos efec

tos del artículo 666 .v 773 de la 
Ley de Régimen Local, queda 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el tiempo reglanientario al obje
to de su examen y reclamaciones 
la liquidación del Presupuesto 
ordinario de 1952 laj Cuenta Ge-' 
neral del mismo y Administra
ción de Patrimonio del referido 
año.

Tricio 10 de julio de 1953.
El Alcalde, , ' 

' - . ’ 1078.
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